
  

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL  
DEL LIBRO  

Calle Ramírez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 
Subdirección General del Libro 
 

INFORME DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN QUE REGIRÁN EN EL 
CONTRATO DE TRANSPORTE DE LAS OBRAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA 
EXPOSICIÓN MADRID EN EL TEATRO DEL SIGLO DE ORO 
 
La ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece en su 

artículo 131.2 que la adjudicación de los contratos “se realizará, ordinariamente, utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de la mejor relación 

calidad-precio y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento abierto restringido 

(…)” 

En el procedimiento abierto, todo empresario interesado podrá presentar una proposición. 

Por el contrario, en el procedimiento restringido sólo podrán presentar proposiciones 

aquellos empresarios que, a su solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados 

por el órgano de contratación, quedando excluida en los dos procedimientos toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

En este expediente se ha optado por el procedimiento abierto simplificado por ser más 

sencillo y para dar oportunidad a un mayor número de empresas, en cumplimiento del art. 

159 de la LCSP 9/2017., dado que se cumplen los dos requisitos: 

- Que su valor estimado es igual o inferior a 140.000 de euros en el caso de 

contratos de suministros y servicios. 

- Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 

evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco 

por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de 

carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 

ponderación no podrá́ superar el cuarenta y cinco por ciento del total.  

 

En Madrid, a fecha de firma, 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

Fdo. Isabel Moyano Andrés 
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